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UNA SENTENCIA DE UN JUZGADO DE LO 
MERCANTIL DONOSTIARRA HA LIBERADO 
-DE FORMA PIONERA EN ESPAÑA- A UNOS 
AVALISTAS DE LAS OBLIGACIONES QUE 

CONTRAJERON EN UN PRÉSTAMO 
HIPOTECARIO, CUYO CONTRATO INCLUÍA 

UNA CLÁUSULA QUE LES IMPUSO 
RENUNCIAR A LOS DERECHOS QUE LES 

ASISTÍAN COMO FIADORES 
 
 
 
SEGÚN LA SENTENCIA DEL CASO, A LA QUE HOY HA TENIDO  ACCESO 
EFE, LOS DAMNIFICADOS POR ESTA CLÁUSULA SON UN MATR IMONIO 
QUE EN JUNIO DE 2006 AVALÓ A SU HIJA Y A SU YERNO E N LA 
CONTRATACIÓN DE UN PRÉSTAMO HIPOTECARIO CON KUTXA 
(KUTXABANK) PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA VIVIENDA EN 
HONDARRIBIA POR UN IMPORTE DE 503.000 EUROS. 
 
LOS DEUDORES NO PUDIERON HACER FRENTE AL PAGO DE LA S 
CUOTAS ESTIPULADAS Y LA ENTIDAD BANCARIA DECIDIÓ EN TONCES 
EJECUTAR DIRECTAMENTE EL PATRIMONIO DE LOS PADRES, SIN 
RECURRIR EN PRIMER LUGAR A LA VIVIENDA HIPOTECADA P OR SU 
HIJA Y SU YERNO. 
 
ANTE ESTA SITUACIÓN, LOS AFECTADOS, REPRESENTADOS P OR LOS 
ABOGADOS MAITE ORTIZ Y JOSÉ MARÍA ERAUSKIN, DE LAS 
PLATAFORMAS STOP-DESAHUCIOS E IRPH STOP GIPUZKOA, 
PRESENTARON UNA DEMANDA ANTE EL JUZGADO DE LO MERCA NTIL 
NÚMERO 1 DE SAN SEBASTIÁN, AL ENTENDER QUE LA CLÁUS ULA QUE 
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TUVIERON QUE FIRMAR EN EL CONTRATO DEL PRÉSTAMO FUE  
"ABUSIVA", YA QUE LES HIZO RENUNCIAR "EXPRESAMENTE A SUS 
DERECHOS DE "ORDEN, EXCUSIÓN, DIVISIÓN Y EXTINCIÓN" . 
 
EL BENEFICIO DE "EXCUSIÓN" ES EL QUE ASISTE AL AVAL ISTA PARA 
QUE SU PATRIMONIO NO SEA EJECUTADO MIENTRAS EL DEUD OR 
TENGA BIENES; EL DE "DIVISIÓN" OBLIGA A QUE LA DEUD A 
RECLAMADA SE REPARTA DE FORMA PROPORCIONAL ENTRE LO S 
DISTINTOS FIADORES, Y EL DE "ORDEN" HACE REFERENCIA  AL 
ORDEN EN EL QUE SE DEBE EJECUTAR EL PATRIMONIO DE L OS 
AVALISTAS EN CASO DE QUE ESTOS HAYAN SIDO NUMERADOS  EN EL 
CONTRATO. 
 
EN CUANTO AL DERECHO DE "EXTINCIÓN", HACE QUE EL FI ADOR 
QUEDE DESVINCULADO DEL PRÉSTAMO EN CASO DE QUE EL D EUDOR 
CAMBIE LAS CONDICIONES DEL CONTRATO SIN SU CONOCIMI ENTO Y 
AUTORIZACIÓN. 
LA SENTENCIA EXPLICA QUE, CON LA RENUNCIA A ESTOS D ERECHOS 
QUE IMPLICÓ LA CLÁUSULA, LOS AVALISTAS QUEDARON EN UNA 
SITUACIÓN JURÍDICA "MENOS FAVORABLE DE LO QUE SERÍA  
RAZONABLE" Y CONSIDERA QUE, SI LA NEGOCIACIÓN DEL P RÉSTAMO 
SE HUBIERA LLEVADO A CABO "DE FORMA LEAL Y EQUITATI VA", NO 
HABRÍA SIDO "FÁCIL" QUE LOS PERJUDICADOS LA HUBIERA N 
ACEPTADO. 
 
LA RESOLUCIÓN JUDICIAL ACLARA QUE DE HECHO LA CLÁUS ULA 
COLOCÓ AL MATRIMONIO DAMNIFICADO, QUE "SE CREÍA" AV ALISTA, 
EN UNA SITUACIÓN DE "DEUDOR SOLIDARIO", SIN OBTENER  
"NINGUNA PRESTACIÓN" A CAMBIO DE "COMPROMETER LA 
TOTALIDAD DE SU PATRIMONIO" PARA RESPONDER POR UNA "DEUDA 
AJENA" Y "SIN PERCIBIR LAS CONTRAPRESTACIONES" DEL DEUDOR 
PRINCIPAL, QUIEN "AL MENOS DISPUSO DEL IMPORTE DEL 
PRÉSTAMO". 
 
EL ESCRITO JUDICIAL MANTIENE ASIMISMO QUE NO EXISTE  
"CONSTANCIA" DE QUE LA "RENUNCIA DE DERECHOS" PARA EL 
MATRIMONIO, DERIVADA DE LA FIRMA DE ESTA CLÁUSULA, FUERA 
CONSECUENCIA DE "UNA NEGOCIACIÓN INDIVIDUALIZADA". 



 

 
 

 
 
CLÁUSULA INFORMATIVA:  El contenido de este documento tiene carácter confidencial, privado, pertenece al ámbito 
del secreto profesional, y va dirigido a su destinatario. No se destinarán estos datos a otros fines que no sean recibir 
comunicaciones comerciales por parte de esta  empresa, sobre nuestros servicios y productos, y no se entregarán a 
terceras personas conforme a la LOPD 15/1999, de 13 de diciembre. Si usted no desea seguir recibiendo nuestras 
comunicaciones, o no es el destinatario indicado, debe efectuar notificación en tal sentido en la dirección de fax 984 
081 875 y destruya el mensaje sin quedarse copia alguna, ni distribuirlo o revelar su contenido.   
 

Campoamor 9  2º        33001  OVIEDO 
984 186 927     
984 081 875f 

www.alfredogarcialopez.es/com 
  

3 

 
POR ESTOS MOTIVOS, LA SENTENCIA CONCLUYE QUE LA CLÁ USULA 
CONTROVERTIDA RESULTABA "ABUSIVA" Y LA ANULA, AL EN TENDER 
QUE "SUPUSO UNA RENUNCIA INJUSTIFICADA DE DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR, IMPUESTA POR LA ENTIDAD PRESTAMISTA, SI N QUE 
HUBIERA HABIDO UNA NEGOCIACIÓN INDIVIDUAL QUE LA 
JUSTIFICARA". 
 
ESTA RESOLUCIÓN, QUE TAMBIÉN CONDENA A KUTXABANK AL  PAGO 
DE LAS COSTAS DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL, ES LA SEG UNDA DE 
ESTAS CARACTERÍSTICAS QUE SE DICTA EN ESPAÑA POR UN  
JUZGADO DE LO MERCANTIL, YA QUE HACE UNOS DÍAS EL M ISMO 
ÓRGANO JUDICIAL DONOSTIARRA APRECIÓ UN CASO SIMILAR  AL 
LIBERAR CON LOS MISMOS ARGUMENTOS A UNA PERSONA QUE  
HABÍA AVALADO A UNOS AMIGOS EN UN PRÉSTAMO CONTRATA DO 
CON LA CAJA VITAL (KUTXABANK) PARA LA ADQUISICIÓN Y  REFORMA 
DE UN NEGOCIO RELACIONADO CON LA AUTOMOCIÓN. 
  
 
      
JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1ZK.KO MERKATARITZAARLOK O 
EPAITEGIA 
DONOSTIA / SAN SEBASTIAN 
  
 
S E N T E N C I A Nº /2014 
 
EN DONOSTIA / SAN SEBASTIÁN, A DOS DE OCTUBRE DE DO S MIL 
CATORCE 
 
EL SR. D. EDMUNDO RODRÍGUEZ ACHÚTEGUI, MAGISTRADO-J UEZ DE 
REFUERZO DEL JUZGADO DE   
 
A N T E C E D E N T E S D E H E C H O 
 
PRIMERO.- EL PROCURADOR DE LOS TRIBUNALES D. JESÚS ARBE, EN 
NOMBRE Y 
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REPRESENTACIÓN DE DªXXX Y D.XXX, INTERPUSO DEMANDA FRENTE 
A KUTXABANK S.A., ALEGANDO QUE EL 27 DE JUNIO DE 20 06 HABÍAN 
SUSCRITO, EN CALIDAD DE FIADORES DE SU HIJA Dª XXXY  D.XXX, UN 
CONTRATO DE PRÉSTAMO CON GARANTÍA HIPOTECARIA, CON UN 
CLAUSULADO QUE AFIRMA REDACTADO UNILATERALMENTE POR  LA 
DEMANDADA, SIN POSIBILIDAD DE NEGOCIACIÓN INDIVIDUA LIZADA O 
MODIFICACIÓN, QUE CONSIDERA CONTIENE CLÁUSULAS ABUS IVAS. 
 
SEGUNDO.- LA DEMANDA FUE ADMITIDA, TRAS SUBSANARSE LA 
OMISIÓN DE TASA, MEDIANTE DECRETO DE 10 DE ABRIL DE  2014 EN EL 
QUE SE ACORDABA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE 
COMPARECIERA Y CONTESTARA EN EL TÉRMINO DE VEINTE D ÍAS. 
 
TERCERO.- EN DICHO PLAZO COMPARECE EL PROCURADOR DE  LOS 
TRIBUNALES D. 
SANTIAGO TAMES ALONSO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN D E 
KUTXABANK S.A., QUE SE OPONE A LA DEMANDA, ALEGANDO  QUE 
EFECTIVAMENTE SE FIRMÓ EL CONTRATO REFERIDO EN LA 
DEMANDA, QUE LA CLÁUSULA CUYA NULIDAD SE INSTA ES V ÁLIDA, 
QUE LA RENUNCIA A LOS DERECHOS DE LOS FIADORES ES 
ADMISIBLE Y QUE POR ELLO NO PUEDE PROSPERAR LA DEMA NDA. 
  
 
CUARTO.- EN DILIGENCIA DE 16 DE JULIO DE 2014 SE TU VO POR 
PERSONADO Y PARTE A LA DEMANDADA Y SE CITÓ A LAS PA RTES A 
AUDIENCIA PREVIA EL 29 DE SEPTIEMBRE, EN LA QUE LAS  PARTES 
MANIFESTARON QUE SUBSISTÍA EL LITIGIO, QUE NO HABÍA  
POSIBILIDAD DE ACUERDO, Y QUE NO SE IMPUGNABAN LOS 
DOCUMENTOS APORTADOS POR UNA Y OTRA.  
 
NO SE REALIZARON ALEGACIONES COMPLEMENTARIAS, SE FI JARON 
LOS HECHOS SOBRE LOS QUE HABÍA DISCREPANCIA, SE PRO PUSO 
PRUEBA, EN AMBOS CASOS EXCLUSIVAMENTE DOCUMENTAL, Y  
QUEDARON LOS AUTOS CONCLUSOS Y VISTOS PARA SENTENCI A 
TRAS BREVES ALEGACIONES POR UNA Y OTRA PARTE A MODO  DE 
CONCLUSIÓN. 
 
H E C H O S P R O B A D O S 
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PRIMERO.- EL 27 DE JUNIO DE 2006 Dª XXX Y D. XXX SUSCRIBEN COMO 
FIADORES UN 
CONTRATO CON LA CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD D E 
GIPUZKOA Y SAN SEBASTIÁN – GIPUZKOA ETA DONOSTIAKO 
AURREZKI KUTXA, EN EL QUE AFIANZABAN EL PRÉSTAMO QU E TAL 
ENTIDAD CONCEDÍA A SU HIJA Dª XXXY SU CÓNYUGE D.XXX , POR 
IMPORTE DE 503.000 €, PARA EL CUAL SE CONSTITUÍA HI POTECA 
SOBRE UN INMUEBLE QUE ESTOS ÚLTIMAS ADQUIRÍAN GRACI AS A 
TAL PRÉSTAMO. 
 
SEGUNDO.- LA CLÁUSULA DÉCIMA DEL CITADO CONTRATOS R ECOGE 
QUE “ LOS AFIANZADORES O GARANTIZADORES DE LA PRESENTE 
OPERACIÓN, POR SI Y POR SU HEREDEROS, EN SU CASO, RESPONDEN 
DEL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRAÍD AS POR 
EL PRESTATARIO EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO, Y DE LAS  
CONSECUENCIAS DE AQUELLAS Y DE ÉSTE, RELEVAN A KUTX A DE 
TODA OBLIGACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR FALTA DE PAGO D EL 
DEUDOR AFIANZADO Y RENUNCIAN EXPRESAMENTE A LOS 
BENEFICIOS DE ORDEN, EXCUSIÓN, DIVISIÓN Y AL DE EXT INCIÓN 
DETERMINADO POR EL ARTÍCULO 1.851 DEL CÓDIGO CIVIL QUE 
LEGALMENTE LES PUDIERA ASISTIR POR SU CONDICIÓN DE 
FIADORES. EL AVAL AQUÍ REGULADO ESTARÁ SUJETO A LAS  MISMAS 
ESTIPULACIONES DE LA OPERACIÓN PRINCIPAL, EN TANTO EN 
CUANTO SEAN DE APLICACIÓN ”.  
 
TERCERO.- LA PARTE PRESTAMISTA, CUYA SUCESORA ES 
KUTXABANK S.A., INICIA 
DEMANDA DE EJECUCIÓN DE TÍTULO NO JUDICIAL Nº 1731/ 2011, ANTE 
EL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 6 DE DONOSTIA / SAN S EBASTIÁN, 
FRENTE A Dª XXX Y XXX. 
 
F U N D A M E N T O S D E D E R E C H O 
 
PRIMERO.- HECHOS PROBADOS 
 
EL ART. 217 DE LA LEY 1/2000, DE ENJUICIAMIENTO CIV IL (LEC) 
DISPONE LAS REGLAS SOBRE LA CARGA DE LA PRUEBA. A L A 
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CONCLUSIÓN DE LOS HECHOS PROBADOS QUE ANTES SE HAN 
REFERIDO SE HA LLEGADO, CONFORME A LOS ARTS. 209.3 Y 218 DE 
LA LEC, TRAS ANALIZAR CONJUNTAMENTE EL RESULTADO DE  LA 
PRUEBA PRACTICADA. 
 
EL PRIMERO DE LOS HECHOS QUE SE HAN DECLARADO PROBA DOS 
SE DESPRENDE DEL DOC. Nº 1 DE LA DEMANDA (FOLIOS 22  Y SS), NO 
IMPUGNADO POR LAS PARTES, DONDE SE RECOGEN LOS TÉRM INOS 
DEL PRÉSTAMO, EL NOMINAL PRESTADO, EL PLAZO PARA LA  
RESTITUCIÓN, LA GARANTÍA HIPOTECARIA Y LOS INTERVIN IENTES. 
  
EL SEGUNDO HECHO PROBADO APARECE EN EL CITADO DOC. Nº 1 DE 
LA DEMANDA, FOLIO 39 DE LOS AUTOS. 
 
EL TERCER HECHO PROBADO SE CONSTATA DE LA ALEGACIÓN  DE LA 
ACTORA EN SU DEMANDA, CORROBORADA POR LA PRIMERA 
ALEGACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA EN SU CONTESTACIÓN.  
 
LO DEMÁS SE DESPRENDE DEL RESTO DE LA PRUEBA PRACTI CADA, 
VALORADA CONJUNTA Y 
CRÍTICAMENTE. 
 
SEGUNDO.- SOBRE LA POSIBILIDAD DE CONTROL DE ABUSIV IDAD DEL 
PACTO DE 
AFIANZAMIENTO. 
 
AUNQUE SE ALTERE EL ORDEN DE LAS PETICIONES DE LAS PARTES, 
SE ABORDARÁ EN PRIMER EL PRESUPUESTO DE LA MISMA, E S DECIR, 
LA POSIBILIDAD DE CONTROL DEL CARÁCTER ABUSIVO DE L O QUE LA 
PARTE ACTORA ENTIENDE COMO CONDICIÓN GENERAL, ES DE CIR, LA 
CLÁUSULA DE AFIANZAMIENTO DE LOS ACTORES DEL PRÉSTA MO DE 
SUS HIJOS, PRÉSTAMO GARANTIZADO CON HIPOTECA SOBRE EL BIEN 
INMUEBLE, UNA VIVIENDA, AL QUE SE DESTINA EL IMPORT E DEL 
CRÉDITO. 
 
LA ACTORA CENTRA LOS REPROCHES EN LA RENUNCIA A LOS  
BENEFICIOS DE ORDEN, DIVISIÓN Y EXCUSIÓN QUE RECOGEN LOS 
ARTS. 1830 Y SS DEL CÓDIGO CIVIL (CCV). ESA RENUNCI A, DICE LA 
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DEMANDANTE, VULNERA LO PREVISTO EN EL ART. 8.2 DE L A LEY 
7/1998, DE 13 DE ABRIL DE CONDICIONES GENERALES DE LA 
CONTRATACIÓN (LCGC), NORMA QUE INCORPORÓ A NUESTRO 
ORDENAMIENTO JURÍDICO LAS PREVISIONES DE LA DIRECTI VA 
93/13/CEE DEL CONSEJO, DE 5 DE ABRIL DE 1993, SOBRE  LAS 
CLÁUSULAS ABUSIVAS EN CONTRATOS CELEBRADOS CON 
CONSUMIDORES, EN CUANTO QUE, SEGÚN EL DEMANDANTE, 
CONSIDERA NULAS LAS CONDICIONES GENERALES ABUSIVAS,  COMO 
LAS PREVISTAS EN EL ART. 10 BIS Y DA 1ª DE LA LEY 2 7/1984, DE 19 DE 
JULIO, GENERAL PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y 
USUARIOS (LGDCU), NORMA VIGENTE AL SUSCRIBIRSE EL C ONTRATO, 
REFUNDIDA EN LA ACTUALIDAD EN EL RDL 1/2007, DE 16 DE 
NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO  DE LA 
LEY GENERAL PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y 
USUARIOS (TRLGDCU). 
 
EN AQUÉL MOMENTO EL ART. 10 BIS LGDCU SEÑALABA EN S U 
APARTADO 1 QUE SE CONSIDERAN ABUSIVAS LAS ESTIPULAC IONES 
NO NEGOCIADAS INDIVIDUALMENTE QUE, EN CONTRA DE LA BUENA 
FE, CAUSEN EN PERJUICIO DEL CONSUMIDOR UN DESEQUILI BRIO 
IMPORTANTE DE DERECHO Y OBLIGACIONES, EN PARTICULAR  LA 
SEÑALADA EN LA DA 1ª. EN TAL DISPOSICIÓN SE ENTIEND E ABUSIVO, 
EN SU APARTADO 14º, “ LA IMPOSICIÓN DE RENUNCIAS O IMITACIÓN 
DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR ”. LOS ACTORES ENTIENDEN 
QUE LA RENUNCIA A LOS DERECHOS DE EXCUSIÓN, DIVISIÓ N Y 
ORDEN, COLOCA AL FIADOR SOLIDARIO EN UNA SITUACIÓN 
SEMEJANTE A LA DEL DEUDOR PRINCIPAL, PESE A NO SERL O, LO QUE 
SUPONE UN DESEQUILIBRIO INJUSTIFICADO QUE PERJUDICA  AL 
CONSUMIDOR. 
 
LA DEMANDADA, COMO SE DECÍA, OPONE EN LA IMPOSIBILI DAD DE 
CONTROL JUDICIAL DE LAS CLÁUSULAS DE GARANTÍA, EN T ANTO 
QUE CONSTITUYEN OBJETO ESENCIAL DEL CONTRATO SUSCRI TO. AL 
RESPECTO PREVIENE EL CONSIDERANDO DUODÉCIMO DE LA 
DIRECTIVA 93/13 LO SIGUIENTE: 
 
“ CONSIDERADO NO OBSTANTE QUE EN EL ESTADO ACTUAL DE LAS 
LEGISLACIONES NACIONALES, SÓLO SE PUEDE PLANTEAR UN A 
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ARMONIZACIÓN PARCIAL; QUE, EN PARTICULAR, LAS CLÁUS ULAS DE 
LA … DIRECTIVA SE REFIEREN ÚNICAMENTE A LAS CLÁUSUL AS 
CONTRACTUALES QUE NO HAYAN SIDO OBJETO DE NEGOCIACI ÓN 
INDIVIDUAL; QUE ES IMPORTANTE DEJAR A LOS ESTADOS M IEMBROS 
LA POSIBILIDAD, DENTRO DEL RESPETO DEL TRATADO CEE,  DE 
GARANTIZAR UNA PROTECCIÓN MÁS ELEVADA AL CONSUMIDOR  
MEDIANTE DISPOSICIONES MÁS ESTRICTAS QUE LAS DE LA … 
DIRECTIVA”.  
 
LUEGO EL CONSIDERANDO DECIMONOVENO AÑADE QUE: 
“ CONSIDERANDO QUE, A LOS EFECTOS DE LA … DIRECTIVA, LA 
APRECIACIÓN DEL CARÁCTER ABUSIVO NO DEBE REFERIRSE NI A 
CLÁUSULAS QUE DESCRIBAN EL OBJETO PRINCIPAL DEL CON TRATO 
NI A LA RELACIÓN CALIDAD/PRECIO DE LA MERCANCÍA O D E LA 
PRESTACIÓN; QUE EN LA APRECIACIÓN DEL CARÁCTER ABUS IVO DE 
OTRAS CLÁUSULAS PODRÁN TENERSE EN CUENTA, NO OBSTAN TE, EL 
OBJETO PRINCIPAL DEL CONTRATO Y LA RELACIÓN 
CALIDAD/PRECIO… ”. 
 
COMO CONSECUENCIA, EL ART. 4.2 DE LA DIRECTIVA 93/1 3 HA 
DISPUESTO QUE “ LA APRECIACIÓN DEL CARÁCTER ABUSIVO DE LAS 
CLÁUSULAS NO SE REFERIRÁ A LA DEFINICIÓN DEL OBJETO  
PRINCIPAL DEL CONTRATO NI A LA ADECUACIÓN ENTRE PRE CIO Y 
RETRIBUCIÓN, POR UNA PARTE, NI A LOS SERVICIOS O BI ENES QUE 
HAYAN DE PROPORCIONARSE COMO CONTRAPARTIDA, POR OTR A, 
SIEMPRE QUE DICHAS CLÁUSULAS SE REDACTEN DE MANERA CLARA 
Y COMPRENSIBLE ”.  
 
LA MENCIONADA DIRECTIVA ESTABLECE DE ESTA FORMA UN UMBRAL 
MÍNIMO PARA ARMONIZAR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS, DEJANDO NO OBSTA NTE 
UNA AMPLIA LIBERTAD QUE SUBRAYA EN EL CONSIDERANDO 
DUODÉCIMO AL EXPRESAR QUE “… ES IMPORTANTE DEJAR A LOS 
ESTADOS MIEMBROS LA POSIBILIDAD, DENTRO DEL RESPETO  DEL 
TRATADO CEE, DE GARANTIZAR UNA PROTECCIÓN MÁS ELEVA DA AL 
CONSUMIDOR MEDIANTE DISPOSICIONES MÁS ESTRICTAS QUE  LAS 
DE LA … DIRECTIVA”. AL RESPECTO ARGUMENTA EL § 9 DE LA STJUE 
3 JUNIO 2010, C- 484/08, CASO CAJA MADRID, QUE DECLARÓ NULA LA 
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CLÁUSULA DE REDONDEO POR CONSIDERARLA ABUSIVA AL NO  
EXISTIR RECIPROCIDAD, QUE EL REINO DE ESPAÑA NO INC ORPORÓ 
EL ART. 4.2 DE LA DIRECTIVA A NUESTRA LEY 7/1998, D E 13 DE ABRIL, 
SOBRE CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN). EN  SU §28 
PRECISA QUE LA DIRECTIVA “… SÓLO HA REALIZADO UNA 
ARMONIZACIÓN PARCIAL Y MÍNIMA DE LAS LEGISLACIONES 
NACIONALES RELATIVAS A LAS CLÁUSULAS ABUSIVAS, SI B IEN 
RECONOCIENDO A LOS ESTADOS MIEMBROS LA POSIBILIDAD DE 
GARANTIZAR AL CONSUMIDOR UNA PROTECCIÓN MÁS ELEVADA  QUE 
LA PREVISTA POR LA DIRECTIVA ”. EN EL § 32 AÑADE: “ SE DESPRENDE 
POR TANTO DEL PROPIO TENOR DEL ARTÍCULO 4, APARTADO  2, DE LA 
DIRECTIVA, COMO HA SEÑALADO LA ABOGADO GENERAL EN E L 
PUNTO 74 DE SUS CONCLUSIONES, QUE NO PUEDE CONSIDERARSE 
QUE ESTA DISPOSICIÓN DEFINA EL ÁMBITO DE APLICACIÓN  MATERIAL 
DE LA DIRECTIVA. POR EL CONTRARIO, LAS CLÁUSULAS 
CONTEMPLADAS EN DICHO ARTÍCULO 4, APARTADO 2, QUE E STÁN 
INCLUIDAS EN EL ÁMBITO REGULADO POR LA DIRECTIVA, S ÓLO 
QUEDAN EXIMIDAS DE LA APRECIACIÓN DE SU CARÁCTER AB USIVO 
EN LA MEDIDA EN QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPET ENTE 
CONSIDERE, TRAS UN EXAMEN DEL CASO CONCRETO, QUE FU ERON 
REDACTADAS POR EL PROFESIONAL DE MANERA CLARA Y 
COMPRENSIBLE ”.  
 
LA MISMA RESOLUCIÓN, EN SU § 35, TERMINA CONCLUYEND O: “ DE 
ELLO SE SIGUE QUE LAS CLÁUSULAS CONTEMPLADAS EN EL 
ARTÍCULO 4, APARTADO 2, ESTÁN COMPRENDIDAS EN EL ÁM BITO 
REGULADO POR LA DIRECTIVA Y, EN CONSECUENCIA, EL AR TÍCULO 8 
DE ÉSTA TAMBIÉN SE APLICA A DICHO ARTÍCULO 4, APART ADO 2”. 
COHERENTEMENTE EL APARTADO 1 DEL FALLO DICE: “ LOS 
ARTÍCULOS 4, APARTADO 2, Y 8 DE LA DIRECTIVA 93/13/ CEE DEL 
CONSEJO, DE 5 DE ABRIL DE 1993, SOBRE LAS CLÁUSULAS  ABUSIVAS 
EN LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON CONSUMIDORES, DEBEN  
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE NO SE OPONEN A U NA 
NORMATIVA NACIONAL, COMO LA CONTROVERTIDA EN EL LIT IGIO 
PRINCIPAL, QUE AUTORIZA UN CONTROL JURISDICCIONAL D EL 
CARÁCTER ABUSIVO DE LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES QUE  SE 
REFIEREN A LA DEFINICIÓN DEL OBJETO PRINCIPAL DEL C ONTRATO O 
A LA ADECUACIÓN ENTRE, POR UNA PARTE, PRECIO Y RETR IBUCIÓN 
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Y, POR OTRA, LOS SERVICIOS O BIENES QUE HAYAN DE 
PROPORCIONARSE COMO CONTRAPARTIDA, AUNQUE ESTAS 
CLÁUSULAS ESTÉN REDACTADAS DE MANERA CLARA Y 
COMPRENSIBLE ”.  
 
CONTINÚAN CON TAL ARGUMENTACIÓN LAS CONCLUSIONES DE L 
ABOGADO GENERAL, SR. NILS  WALSH, PRESENTADAS EL 12  
FEBRERO 2014, CASO ÁRPAD KÁSLER, C-26/13, EN SU § 3 5, CUANDO 
EXPRESA QUE “… RESULTA SORPRENDENTE QUE LA DIRECTIVA 93/13, 
CUYO PRINCIPAL OBJETIVO ES PROTEGER AL CONSUMIDOR, 
EXCLUYA AL MISMO TIEMPO QUE PUEDA APRECIARSE EL CAR ÁCTER 
ABUSIVO DE LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES QUE NO SE HA YAN 
NEGOCIADO INDIVIDUALMENTE Y QUE SE SITÚAN EN EL PRO PIO 
NÚCLEO DEL CONTRATO. ESTO EXPLICA CIERTAMENTE QUE 
DETERMINADOS ESTADOS MIEMBROS HAYAN ELEGIDO AMPLIAR  EL 
NIVEL DE PROTECCIÓN OTORGADO POR LA DIRECTIVA 93/13 , NO 
INCORPORANDO LA LIMITACIÓN DERIVADA DEL ARTÍCULO 4,  
APARTADO 2, DE LA DIRECTIVA 93/13, EN SUS NORMAS DE  
TRANSPOSICIÓN”. EN PARTICULAR MENCIONA EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO ESPAÑOL EL § 37:“ EL TRIBUNAL DE JUSTICIA PUSO 
PARCIALMENTE ESTA PARADOJA EN LA SENTENCIA CAJA DE 
AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID, ANTES CITADA, QUE 
APORTÓ PRECISIONES SIGNIFICATIVAS CON RESPECTO AL P APEL 
QUE DESEMPEÑA EL ARTÍCULO 4, APARTADO 2, EN EL SIST EMA DE 
PROTECCIÓN ESTABLECIDO POR LA DIRECTIVA 93/13 ”.  
 
TRAS LAS CONCLUSIONES DEL ABOGADO GENERAL, LA STJUE  30 
ABRIL 2014, C-26/13, CASO ÁRPAD KÁSLER, ENTIENDE QU E LA 
EXCLUSIÓN QUE PRETENDE LA PARTE DEMANDADA DEBE SER 
OBJETO DE UNA “ INTERPRETACIÓN ESTRICTA ” (§ 42), POR LO QUE 
“ LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO INCLUIDAS EN EL CONCEPTO  DE 
«OBJETO PRINCIPAL DEL CONTRATO», EN EL SENTIDO DE E STA 
DISPOSICIÓN, DEBEN ENTENDERSE COMO LAS QUE REGULAN LAS 
PRESTACIONES ESENCIALES DE ESE CONTRATO Y QUE COMO TALES 
LO CARACTERIZAN ” (§ 49). EN PARTICULAR EL § 50 AFIRMA QUE “ LAS 
CLÁUSULAS DE CARÁCTER ACCESORIO EN RELACIÓN CON LAS  QUE 
DEFINEN LA ESENCIA MISMA DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  NO 
PUEDEN FORMAR PARTE DEL CONCEPTO DE «OBJETO PRINCIP AL DEL 
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CONTRATO», EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 4, APARTADO 2 , DE LA 
DIRECTIVA 93/13”, CORRESPONDIENDO SEGÚN AL JUEZ NACIONAL 
APRECIAR SI LA CLÁUSULA CONSTITUYE UN COMPONENTE ES ENCIAL. 
 
DE AHÍ QUE EL TJUE ADMITA QUE LAS CLÁUSULAS DEL ART . 4.2 DE LA 
DIRECTIVA PUEDEN SER ANALIZADAS POR LOS TRIBUNALES DEL 
REINO DE ESPAÑA DEBIDO A LA EXCLUSIÓN QUE NUESTRO 
LEGISLADOR HA DISPUESTO AL EFECTO, LO QUE ADEMÁS MA NTIENE 
NUESTRA JURISPRUDENCIA EN STS 4 NOVIEMBRE 2010, REC . 982/2007 
Y 29 DICIEMBRE 2010, REC. 1074/2007, CUANDO DECLARA N NULAS LAS 
LLAMADAS “CLÁUSULAS DE REDONDEO”, Y LA STS 2 MARZO 2011, 
REC. 33/2003, QUE CITANDO LAS ANTERIORES, EXPRESA E N SU FJ 3º: 
“ LA SENTENCIA DE ESTA SALA DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2010  , QUE 
REPRODUCE LA DE 1 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, DECLA RÓ, DE 
UN LADO, ABUSIVAS PARA LOS CONSUMIDORES LAS "FÓRMUL AS DE 
REDONDEO AL ALZA DE LAS FRACCIONES DE PUNTO", CON B ASE EN 
LOS ARTÍCULO 8.2 DE LA LEY 7/1998, DE 13 DE ABRIL Y  10 BIS DE LA 
LEY 26/1984, DE 19 DE JULIO, AL TRATARSE, COMO EN E L PRESENTE 
CASO, DE ESTIPULACIONES NO NEGOCIADAS INDIVIDUALMEN TE, QUE, 
EN CONTRA DE LAS EXIGENCIAS DE LA BUENA FE, CAUSABA N, EN 
PERJUICIO DEL CONSUMIDOR, UN DESEQUILIBRIO IMPORTAN TE DE 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES QUE SE DE RIVAN 
DEL CONTRATO; Y, MANTUVO, DE OTRO, QUE RESULTA INDI FERENTE 
SI SE TRATA O NO DE FIJACIÓN DEL PRECIO PORQUE LA S ENTENCIA 
DEL TJUE DE 3 DE JUNIO DE 2.010 -C 484/08 - HA RESU ELTO, EN 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4 DE LA DIRECTIVA 93/13 /CEE, DE 5 
DE ABRIL , QUE EL MISMO NO SE OPONE A QUE UNA NORMA TIVA 
NACIONAL AUTORICE UN CONTROL JURISDICCIONAL DEL CAR ÁCTER 
ABUSIVO DE LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES QUE SE REFIE RAN A 
LA DEFINICIÓN DEL OBJETO PRINCIPAL DEL CONTRATO O A  LA 
ADECUACIÓN ENTRE PRECIO O RETRIBUCIÓN Y SERVICIOS O  BIENES 
QUE HAYAN DE PROPORCIONARSE COMO CONTRAPARTIDA. LOS  
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, DICE ESTA SENT ENCIA, 
PUEDEN "APRECIAR EN CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, EN EL MARCO 
DE UN LITIGIO RELATIVO A UN CONTRATO CELEBRADO ENTR E UN 
PROFESIONAL Y UN CONSUMIDOR, EL CARÁCTER ABUSIVO DE  UNA 
CLÁUSULA NO NEGOCIADA INDIVIDUALMENTE, QUE SE REFIE RA EN 
PARTICULAR AL OBJETO PRINCIPAL DE DICHO CONTRATO, I NCLUSO 
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EN SUPUESTOS EN QUE ESTA CLÁUSULA HAYA SIDO REDACTA DA DE 
ANTEMANO POR EL PROFESIONAL DE MANERA CLARA Y 
COMPRENSIBLE ”. EN EL MISMO SENTIDO, LA STS 9 MAYO 2013, REC. 
485/2012, § 188 QUE INDICA: “ EN ESTE CONTEXTO, LA LITERALIDAD DE 
DIRECTIVA 93/13/CEE: LAS "CLÁUSULAS QUE DESCRIBAN E L OBJETO 
PRINCIPAL DEL CONTRATO" Y A "LA DEFINICIÓN DEL OBJE TO 
PRINCIPAL DEL CONTRATO", SIN DISTINGUIR ENTRE "ELEM ENTOS 
ESENCIALES" Y "NO ESENCIALES" DEL TIPO DE CONTRATO EN 
ABSTRACTO -EN EL PRÉSTAMO NO ES ESENCIAL EL PRECIO NI 
SIQUIERA EN EL PRÉSTAMO MERCANTIL, A TENOR DE LOS A RTÍCULOS 
1755 CC Y 315 DEL CCOM )-, SINO A SI SON "DESCRIPTI VAS" O 
"DEFINIDORAS" DEL OBJETO PRINCIPAL DEL CONTRATO CON CRETO 
EN EL QUE SE INCLUYEN O, POR EL CONTRARIO, AFECTAN AL 
"MÉTODO DE CÁLCULO" O "MODALIDADES DE MODIFICACIÓN DEL 
PRECIO" ”.  
 
FINALMENTE DEBE AFIRMARSE QUE UNA PREVISIÓN COMO LA  
DISCUTIDA, UN AVAL A UN CONTRATO DE PRÉSTAMO CON YA  
CONTABA CON GARANTÍA HIPOTECARIA, EN ABSOLUTO PUEDE  
CONSIDERARSE “ DEFINICIÓN DEL OBJETO PRINCIPAL DEL 
CONTRATO” DEL ART. 4.2 DE LA DIRECTIVA 93/13/CEE, PUES EN 
DEFINITIVA SE TRATA DE UN PRÉSTAMO AL QUE SE AÑADEN  DOS 
GARANTÍAS, UNA REAL, HIPOTECARIA, Y OTRAS PERSONALE S, LAS 
FIANZAS DE LOS ACTORES, QUE PODRÍA SUBSISTIR SIN TA LES 
AVALES, SIN LA HIPOTECA E INCLUSO SIN EL INTERÉS 
REMUNERATORIO, PUESTO QUE EL CONTRATO DE PRÉSTAMO E S 
ESENCIALMENTE GRATUITO SEGÚN EL ART. ART. 1755 CCV,  QUE 
ESTABLECE “ NO SE DEBERÁN INTERESES SINO CUANDO  
EXPRESAMENTE SE HUBIERAN PACTADO ”. 
 
DE TODO LO ANTERIOR SE DEDUCE, EN CONSECUENCIA, QUE  CABE 
ANALIZAR LA CLÁUSULA DENUNCIADA POR LOS DEMANDANTES , QUE 
NO ES EL OBJETO ESENCIAL DEL CONTRATO, PERO QUE POD RÍA 
ESTUDIARSE INCLUSO SI LO FUERA. 
 
TERCERO.- SOBRE LA RENUNCIA A LOS DERECHOS 
LA CUESTIÓN DE FONDO ES SI LA CLÁUSULA DE GARANTÍA,  QUE 
CONTIENE UNA RENUNCIA DE DERECHOS, SE ACOMODA A LAS  
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PREVISIONES DE LA DIRECTIVA 93/13/CEE DEL CONSEJO, DE 5 DE 
ABRIL DE 1993, SOBRE LAS CLÁUSULAS ABUSIVAS EN CONT RATOS 
CELEBRADOS CON CONSUMIDORES, Y LAS NORMAS QUE LA 
TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL, ES DEC IR, LA 
LEY DE CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN Y L A DE 
PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS. 
 
SOBRE ESTA MATERIA EL CRITERIO DE LA JURISPRUDENCIA  DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA ES QUE “ EL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN ESTABLECIDO POR LA DIRECTIVA SE BASA EN LA 
IDEA DE QUE EL CONSUMIDOR SE HALLA EN SITUACIÓN DE 
INFERIORIDAD RESPECTO AL PROFESIONAL, EN LO REFERID O TANTO 
A LA CAPACIDAD DE NEGOCIACIÓN COMO AL NIVEL DE INFO RMACIÓN, 
SITUACIÓN QUE LE LLEVA A ADHERIRSE A LAS CONDICIONE S 
REDACTADAS DE ANTEMANO POR EL PROFESIONAL SIN PODER  
INFLUIR EN EL CONTENIDO DE ÉSTAS ” (STJUE 27 DE JUNIO DE 2000, 
CASO OCÉANO GRUPO EDITORIAL Y SALVAT EDITORES, C-24 0/98 A C-
244/98, 26 DE OCTUBRE DE 2006, CASO MOSTAZA CLARO, C-168/05, 30 
ABRIL 2014, C-26/13, CASO ÁRPAD KÁSLER).  
 
PARTIENDO DE ESTA PROTECCIÓN QUE DE SALIDA AMPARA A  LOS 
DEMANDANTES, HAY QUE SEÑALAR, EN PRIMER LUGAR, QUE NOS 
ENCONTRAMOS ANTE UNA CONDICIÓN GENERAL DE LA 
CONTRATACIÓN, EN EL MODO QUE DISEÑA EL ART. 1 LCCG.  LO 
AFIRMA LA ACTORA EN EL HECHO TERCERO DE LA DEMANDA Y NO LO 
NIEGA LA DEMANDADA AL CONTESTARLO, AUNQUE MATICE QU E SÍ SE 
NEGOCIARA. RECONOCIDO TAL HECHO CONFORME AL ART. 40 5.2 LEC, 
SE PARTIRÁ DE TAL CONSIDERACIÓN PARA ANALIZAR LA CU ESTIÓN 
CONTROVERTIDA. 
 
AL RESPECTO DISPONE EL ART. 8.2 LCGC “ EN PARTICULAR, SERÁN 
NULAS LAS CONDICIONES 
GENERALES QUE SEAN ABUSIVAS, CUANDO EL CONTRATO SE HAYA 
CELEBRADO CON UN CONSUMIDOR, ENTENDIENDO POR TALES EN 
TODO CASO LAS DEFINIDAS EN EL ARTÍCULO 10 BIS Y DIS POSICIÓN 
ADICIONAL PRIMERA DE LA LEY 26/1984, DE 19 DE JULIO , GENERAL 
PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS ”. ESA LA 
LEY APLICABLE CUANDO SE FIRMA LA ESCRITURA DE PRÉST AMO 



 

 
 

 
 
CLÁUSULA INFORMATIVA:  El contenido de este documento tiene carácter confidencial, privado, pertenece al ámbito 
del secreto profesional, y va dirigido a su destinatario. No se destinarán estos datos a otros fines que no sean recibir 
comunicaciones comerciales por parte de esta  empresa, sobre nuestros servicios y productos, y no se entregarán a 
terceras personas conforme a la LOPD 15/1999, de 13 de diciembre. Si usted no desea seguir recibiendo nuestras 
comunicaciones, o no es el destinatario indicado, debe efectuar notificación en tal sentido en la dirección de fax 984 
081 875 y destruya el mensaje sin quedarse copia alguna, ni distribuirlo o revelar su contenido.   
 

Campoamor 9  2º        33001  OVIEDO 
984 186 927     
984 081 875f 

www.alfredogarcialopez.es/com 
  

14 

CON GARANTÍA  HIPOTECARIA Y GARANTÍA AÑADIDA QUE AHORA SE 
DISCUTE. Y EN DA 1º.14 SE CONSIDERA ABUSIVA “ LA IMPOSICIÓN DE 
RENUNCIAS O IMITACIÓN DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDO R”.  
 
LOS DEMANDANTES ARGUMENTAN QUE HUBO TAL IMPOSICIÓN A 
DERECHOS QUE ATAÑEN A TODO AVALISTA O FIADOR, ES DE CIR, LOS 
BENEFICIOS DE EXCUSIÓN, DIVISIÓN Y ORDEN. HAY QUE A ÑADIR QUE 
LA FIANZA OTORGADA ES SOLIDARIA, CONFORME AL ART. 1 822 CCV, 
DE MODO QUE, EN DEFINITIVA, EL ACREEDOR PUEDE DIRIG IRSE 
INDISTINTAMENTE FRENTE AL PRESTAMISTA O LOS AVALIST AS. LA 
CUESTIÓN TIENE SUSTANCIAL RELEVANCIA, PORQUE QUIEN SIGNA UN 
AVAL DE ESTA NATURALEZA HACE ALGO MÁS DE LO QUE 
COMÚNMENTE SE ENTIENDE POR AVALAR O AFIANZAR, QUE A L 
MARGEN DE SU SIGNIFICADO JURÍDICO, EN LA RAE SE DEF INE COMO 
“ DAR FIANZA POR ALGUIEN PARA SEGURIDAD O RESGUARDO D E 
INTERESES O CAUDALES, O DEL CUMPLIMIENTO DE ALGUNA 
OBLIGACIÓN ”.  
 
SI SE FIRMA UNA FIANZA, AVAL O GARANTÍA, UN CONSUMI DOR MEDIO 
RAZONABLEMENTE BIEN INFORMADO CREERÁ QUE TENDRÁ QUE  
RESPONDER EN CASO DE QUE NO LO HAGA OTRO, EL DEUDOR  
PRINCIPAL. PERO AL CONSTITUIRSE LA FIANZA EN EL MOD O QUE 
CONSTA EN LOS DOS PRÉSTAMOS DE AUTOS, NO SUCEDE ASÍ . EL 
FIADOR SOLIDARIO QUE RENUNCIA A LOS BENEFICIOS DE E XCUSIÓN, 
DIVISIÓN Y ORDEN NO ES UN SIMPLE AVALISTA, SINO QUE  SE 
TRANSMUTA EN AUTÉNTICO DEUDOR. SE COLOCA EN IDÉNTIC A 
SITUACIÓN QUE EL DEUDOR PRINCIPAL. EN LA ESCRITURA AQUÍ 
CONTROVERTIDA, CONFIARÍA EN QUE RESPONDIESE EL DEUD OR 
PRINCIPAL, CON SU PATRIMONIO, Y EN SU CASO, CON LA GARANTÍA 
REAL, LA HIPOTECA SOBRE EL INMUEBLE. DE ESAS CIRCUN STANCIAS 
CABE CONCLUIR QUE UN FIADOR QUE OTORGUE FIANZA SOLI DARIA A 
UN PRESTATARIO CUYA DEUDA ESTÁ GARANTIZADA POR HIPO TECA 
CONSIDERARÍA, CON RAZÓN, QUE SÓLO EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DEL DEUDOR PRINCIPAL, DE INSUFICIENC IA DE SU 
PATRIMONIO Y DE FALTA DE VALOR SUFICIENTE DE LA GAR ANTÍA 
REAL HABRÍA DE RESPONDER. 
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SIN EMBARGO LA REDACCIÓN DE LA CLÁUSULA, POR EL CAR ÁCTER 
SOLIDARIO DE LA FIANZA CON RENUNCIA A TODOS LOS DER ECHOS 
QUE PROTEGEN AL FIADOR, SUPONE COLOCARLE EN UNA SIT UACIÓN 
SEMEJANTE AL DEUDOR PRINCIPAL, SITUACIÓN QUE ES IMP ROBABLE 
HAYA QUERIDO REALMENTE. ESOS DERECHOS, QUE DESDE EL  SIGLO 
XIX AMPARAN A LOS FIADORES, SON RENUNCIADOS SIN 
EXPLICACIÓN, PORQUE DESDE LUEGO LA GARANTÍA GENERAL  DEL 
ART. 1911 CCV RESPECTO DE LOS DEUDORES PRINCIPALES,  Y LA 
HIPOTECA QUE OTORGA GARANTÍA SOBRE EL INMUEBLE, 
CONVIERTEN EN DESPROPORCIONADA LA RENUNCIA REALIZAD A. SE 
SUMAN Y SUPERPONEN GARANTÍAS, PUES TIENE LA GENERAL  DEL 
CITADO ART. 1911 CCV RESPECTO A LA TOTALIDAD DEL PA TRIMONIO 
DEL DEUDOR PRINCIPAL, LA REAL SOBRE EL BIEN HIPOTEC ADO, Y LA 
PERSONAL AÑADIDA DE LOS AVALISTAS, ACUMULACIÓN QUE 
TAMBIÉN CONSIDERA ABUSIVA LA DA 1ª LCGDU EN SU APAR TADO 18: 
“ LA IMPOSICIÓN DE GARANTÍAS DESPROPORCIONADAS AL RIE SGO 
ASUMIDO”, SIN QUE SEA APLICABLE AL AVAL LA EXCEPCIÓN (“ SE 
PRESUMIRÁ QUE NO EXISTE DESPROPORCIÓN EN LOS CONTRA TOS 
DE FINANCIACIÓN O DE GARANTÍAS PACTADAS POR ENTIDAD ES 
FINANCIERAS QUE SE AJUSTEN A SU NORMATIVA ESPECÍFIC A”), QUE 
SOLO AFECTA A LA GARANTÍA HIPOTECARIA. 
 
VOLVAMOS ENTONCES A LOS CRITERIOS REITERADAMENTE 
SEÑALADOS POR EL TJUE, DEL QUE ES MUESTRA, ENTRE OT RAS, LA 
STJUE DE 14 MARZO 2014, C-415/11, CASO AZIZ. DICE L A SENTENCIA 
QUE PARA DETERMINAR LA ABUSIVIDAD DE LA CLÁUSULA HA Y QUE 
ATENDER A LA NATURALEZA DE LOS BIENES O SERVICIOS O BJETO 
DEL CONTRATO, LAS CIRCUNSTANCIAS DE SU CELEBRACIÓN,  LAS 
NORMAS APLICABLES EN DERECHO NACIONAL CUANDO NO EXI STA 
UN ACUERDO DE LAS PARTES EN ESE SENTIDO, MEDIANTE U N 
ANÁLISIS COMPARATIVO QUE PONGA DE MANIFIESTO SI SE DEJA AL 
CONSUMIDOR EN UNA SITUACIÓN JURÍDICA MENOS FAVORABL E, 
MEDIOS DE LOS QUE DISPONE EL CONSUMIDOR PARA QUE CE SE EL 
USO DE CLÁUSULA ABUSIVAS, Y PONDERAR SI EL PROFESIO NAL 
PODÍA ESTIMAR RAZONABLEMENTE QUE, TRATANDO DE MANER A 
LEAL Y EQUITATIVA CON EL CONSUMIDOR, ÉSTE ACEPTARÍA  UNA 
CLÁUSULA DE ESE TIPO EN EL MARCO DE UNA NEGOCIACIÓN  
INDIVIDUAL. 
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LA CLÁUSULA CONTROVERTIDA ES UNA FIANZA, ES DECIR, NO ES 
ESENCIAL PARA EL CONTRATO SUSCRITO. SE TRATA, POR E L 
CONTRARIO DE UNA GARANTÍA, QUE SE AÑADE A UNA GARAN TÍA 
ANTERIOR, LA HIPOTECARIA, POR LO QUE RESULTA INEXPL ICABLE 
QUE SE RENUNCIE A TODOS LOS DERECHOS QUE RECOGE. 
 
SE OTORGA EN SEDE DE UN CONTRATO DE PRÉSTAMO QUE VI ENE 
GARANTIZADO CON HIPOTECA QUE CUBRE LA TOTALIDAD DEL  
IMPORTE PRESTADO, POR LO QUE LAS CIRCUNSTANCIAS EVI DENCIAN 
QUE NO ERA PRESUMIBLE QUE SE IBA TENER QUE ATENDER LA 
TOTALIDAD DE LA DEUDA, YA QUE EN ALGÚN IMPORTE, POR  MUCHO 
QUE HAYA BAJO EL VALOR DEL INMUEBLE, HABRÍA DE 
SATISFACERSE AL PRESTAMISTA, SIN QUE LA SITUACIÓN 
CONCURSAL LE IMPIDA HACER EFECTIVA SU GARANTÍA 
HIPOTECARIA. 
 
EL CONSUMIDOR, CON SU RENUNCIA, QUEDA EN UNA SITUAC IÓN 
JURÍDICA MENOS FAVORABLE DE LA QUE SERÍA RAZONABLE 
SUPONER ATENDIDA LA EXISTENCIA DE UN DEUDOR PRINCIP AL Y UN 
REFUERZO DE LAS GARANTÍAS MEDIANTE LA HIPOTECA. SI SE 
HUBIERA NEGOCIADO DE FORMA LEAL Y EQUITATIVA, NO ES  FÁCIL 
PRESUMIR QUE SE HUBIERAN ACEPTADO DICHAS RENUNCIAS,  QUE 
COLOCAN AL QUE SE CREE AVALISTA EN IDÉNTICA SITUACI ÓN QUE 
EL DEUDOR SOLIDARIO, PERO SIN PERCIBIR LAS 
CONTRAPRESTACIONES DE AQUEL, PORQUE EL DEUDOR PRINC IPAL 
AL MENOS DISPONE DEL IMPORTE DEL PRÉSTAMO, PERO EL FIADOR 
NINGUNA PRESTACIÓN OBTIENE A CAMBIO DE COMPROMETER LA 
TOTALIDAD DE SU PATRIMONIO EN RESPONDER DE LA DEUDA  AJENA. 
ES DECIR, SE TRATA DE UNA FIANZA GRATUITA, NO OBSTA NTE LO 
CUAL SE RENUNCIA A TODOS LOS DERECHOS QUE EL CÓDIGO  CIVIL 
RECONOCE AL FIADOR, DE MODO QUE NO SE RESPETA EL JU STO 
EQUILIBRIO DE PRESTACIONES. 
  
TAMPOCO HAY CONSTANCIA DE QUE LA RENUNCIA A DERECHO S QUE 
CUALQUIERA SE REPRESENTARÍA TENER, DERIVE DE UNA 
NEGOCIACIÓN INDIVIDUALIZADA, CUYA PRUEBA INCUMBE A LA 
DEMANDADA CONFORME AL ART. 217.7 LEC, COMO DICEN LA S SAP 
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ASTURIAS, SECC. 5ª, 15 MARZO 2.013, REC. 65/2013, S AP MADRID, 
SECC. 10ª, 24 MARZO 2014, REC. 91/2014, SAP SALAMAN CA, SECC. 1ª, 
25 MARZO 2014, REC. 55/2013, SAP BURGOS, SECC. 3ª, 3 DICIEMBRE 
2010, REC. 383/2010, SAP BARCELONA, SECC. 17ª, 30 E NERO 2014, REC. 
216/2013 O LA SAP PONTEVEDRA, SECC. 1ª, 4 ABRIL 201 3, REC. 
107/2013. 
 
EN DEFINITIVA UTILIZANDO CADA UNO DE LOS PARÁMETROS  QUE 
EXIGE LA JURISPRUDENCIA DEL TJUE PARA PONDERA LA EX ISTENCIA 
DE ABUSIVIDAD, Y POR TODAS LA RAZONES EXPUESTAS, SE  
CONCLUYE QUE LA CLÁUSULA DE AUTOS ES ABUSIVA, PUES SUPUSO 
UNA RENUNCIA INJUSTIFICADA, IMPUESTA POR LA ENTIDAD  
PRESTAMISTAS, DE DERECHOS DEL CONSUMIDOR, SIN QUE H AYA 
HABIDO UNA NEGOCIACIÓN INDIVIDUAL QUE LA JUSTIFIQUE . 
 
EL ART. 9.2 LCGC DISPONE QUE LA SENTENCIA QUE DECLA RE 
NULIDAD DEBE ACLARAR SU EFICACIA CONFORME AL ARTÍCU LO 
SIGUIENTE. DICHO ART. 10 LCGC ESTABLECE QUE LA NULI DAD NO 
DETERMINA LA INEFICACIA TOTAL DEL CONTRATO. POR ELL O 
PROCEDE ACORDAR LA NULIDAD DE LA CLÁUSULA QUE MEREZ CA 
TAL SANCIÓN, ESTIMANDO LA DEMANDA. 
 
CUARTO.- COSTAS 
CONFORME AL ART. 394.1 LEC LAS COSTAS SE IMPONEN A LA PARTE 
DEMANDADA. 
VISTOS LOS ARTÍCULOS CITADOS Y DEMÁS DE GENERAL Y 
PERTINENTE APLICACIÓN, EN NOMBRE DE S.M. EL REY PRO NUNCIO EL 
SIGUIENTE 
 
F A L L O 
 
1.- ESTIMAR ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA FORMULADA POR E L 
PROCURADOR DE LOS 
TRIBUNALES D. JESÚS ARBE, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓ N DE Dª 
XXX Y D.XXX, FRENTE A KUTXABANK S.A. 
 
2.- DECLARAR LA NULIDAD DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
ESTIPULACIÓN DÉCIMA DEL CONTRATO DE 27 DE JUNIO DE 2006, 
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DEJÁNDOLA SIN EFECTO EN CUANTO DICE “SE CONSTITUYEN EN 
FIADORES DE LA PARTE PRESTATARIA LAS SIGUIENTES PER SONAS: 
D. XXX Y DªXXX. LOS AFIANZADORES O GARANTIZADORES D E LA 
PRESENTE OPERACIÓN, POR SI Y POR SU HEREDEROS, EN SU CASO, 
RESPONDEN DEL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONE S 
CONTRAÍDAS POR EL PRESTATARIO EN VIRTUD DE ESTE CON TRATO, 
Y DE LAS CONSECUENCIAS DE AQUELLAS Y DE ÉSTE, RELEV AN A 
KUTXA DE TODA OBLIGACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR FALTA DE PAGO 
DEL DEUDOR AFIANZADO Y RENUNCIAN EXPRESAMENTE A LOS  
BENEFICIOS DE ORDEN, EXCUSIÓN, DIVISIÓN Y AL DE EXT INCIÓN 
DETERMINADO POR EL ARTÍCULO 1.851 DEL CÓDIGO CIVIL QUE  
LEGALMENTE LES PUDIERA ASISTIR POR SU CONDICIÓN DE 
FIADORES. EL AVAL AQUÍ REGULADO ESTARÁ SUJETO A LAS  MISMAS 
ESTIPULACIONES DE LA OPERACIÓN PRINCIPAL, EN TANTO EN 
CUANTO SEAN DE APLICACIÓN ”.  
 
3.- CONDENAR A KUTXABANK S.A. AL PAGO DE LAS COSTAS  DE ESTE 
PROCEDIMIENTO. 
MODO DE IMPUGNACIÓN: POR MEDIO DE RECURSO DE APELAC IÓN 
ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE GIPUZKOA (ARTÍCULO 455.1 LEC). 
EL RECURSO SE INTERPONDRÁ POR MEDIO DE ESCRITO PRESENTADO 
EN ESTE JUZGADO EN EL PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES CONTADOS 
DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, DEBIENDO  EXPONER 
LAS ALEGACIONES EN QUE SE BASE LA IMPUGNACIÓN, ADEM ÁS DE 
CITAR LA RESOLUCIÓN APELADA Y LOS PRONUNCIAMIENTOS 
IMPUGNADOS (ARTÍCULO 458.2 LEC). 
 
PARA INTERPONER EL RECURSO SERÁ NECESARIA LA CONSTI TUCIÓN 
DE UN DEPÓSITO DE 50 EUROS, SIN CUYO REQUISITO NO SERÁ 
ADMITIDO A TRÁMITE. EL DEPÓSITO SE CONSTITUIRÁ CONS IGNANDO 
DICHO IMPORTE EN LA CUENTA DE DEPÓSITOS Y CONSIGNAC IONES 
QUE ESTE JUZGADO TIENE ABIERTA EN EL GRUPO BANESTO (BANCO 
ESPAÑOL DE CRÉDITO) CON EL NÚMERO -, INDICANDO EN E L CAMPO 
CONCEPTO DEL RESGUARDO DE INGRESO QUE SE TRATA DE U N 
“RECURSO” CÓDIGO 02-APELACIÓN. LA CONSIGNACIÓN MDEB ERÁ 
SER ACREDITADA AL INTERPONER EL RECURSO (DA 15ª DE LA LOPJ). 
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ESTÁN EXENTOS DE CONSTITUIR EL DEPÓSITO PARA RECURR IR LOS 
INCLUIDOS EN EL APARTADO 5 DE LA DISPOSICIÓN CITADA  Y QUIENES 
TENGAN RECONOCIDO EL DERECHO A LA ASISTENCIA JURÍDI CA 
GRATUITA. 
 
ASÍ POR ÉSTA MI SENTENCIA, QUE SE NOTIFICARÁ LAS PA RTES EN 
LEGAL FORMA, LO PRONUNCIO, MANDO Y FIRMO. 
 
PUBLICACION.- LA SENTENCIA TRANSCRITA FUE LEÍDA Y P UBLICADA 
POR SSª EN AUDIENCIA DE HOY. DOY FE. 
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CON ESTE ARTÍCULO ALFREDOGARCIALOPEZ.ES/COM COMIENZ A A 
EDITAR Y PUBLICAR UNA SERIE DE TEXTOS  DE GRAN CALA DO 

JURÍDICO, DESTINADOS PARA LA LECTURA DE LA CLIENTEL A DE 
NUESTRO DESPACHO Y DEL CASUAL USUARIO DE NUESTRA PÁ GINA 

WEB. 
 

SE TRATA DE UNA SERIE DE ARTÍCULOS QUE TRATAN 
DISTINTAS FACETAS DEL MUNDO JURÍDICO QUE NOS ENCONT RAMOS 

EN EL DESEMPEÑO DE NUESTRA LABOR EN EL SENO DE ESTE  
DESPACHO, AFRONTADOS DESDE UN PUNTO DE VISTA DOCTRI NAL Y 
PRÁCTICO, Y CON EL OBJETO DE SERVIR DE LECTURA ENTR ETENIDA 
E INSTRUCTIVA PARA TODOS AQUELLOS QUE DESEEN COMPAR TIR 

CON NOSOTROS LA CASUÍSTICA EN LA QUE TRABAJAMOS 
DIARIAMENTE EN ALFREDO GARCÍA LÓPEZ –DESPACHO DE 

ABOGADOS-. 
 
 


